
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Victoria

Núm. 2.542/2011 (Corrección de anuncio)

Advertido error en el anuncio núm. 2.542, de 29 de marzo de

2011, BOP núm. 60, en Disposición final: entrada en vigor, donde

dice…

“La presente Ordenanza fue aprobada definitivamente por el

Pleno de la Ayuntamiento de Villa del Río, en sesión celebrada el

día xxxxxxxx y entrará en vigor a partir del día siguiente a la pre-

sente publicación en el ín…..” debería decir:

“La presente Ordenanza fue aprobada definitivamente por el

Ayuntamiento de La Victoria y entrará en vigor a partir del día si-

guiente a la presente publicación en el Boletín…”.

La Victoria a 27 de julio de 2011.- La Alcaldesa Accidental, Ma-

ría Josefa Pino Zafra.

Viernes, 05 de Agosto de 2011 Nº 150  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-08-05T08:58:54+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




